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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado
Fecha
Auto

Folio

RCI COLOMBIA  S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

JUAN GUILLERMO
RODRIGUEZ PIEDRAHITA

Sin Clase de Proceso 14/05/2021
ADMITE APREHENSIÓN
Auto admitiendo demanda

05266400300120210045500 0

RCI COLOMBIA  S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

ROSALBA ESCOBAR
RINCON

Sin Clase de Proceso 14/05/2021 0
ADMITE APREHENSIÓN
Auto admitiendo demanda

05266400300120210045600 0

MARIA LIBIA GOMEZ
BOTERO

JORGE ENRIQUE
ARISTIZABAL DUQUE

Verbal 14/05/2021 0
RECHAZA POR FALTA DE COMPETENCIA
TERRITORIAL Y REMITE

Auto rechazando demanda
05266400300120210045800 0

BANCOLOMBIA S.A. RAUL MAURICIO
JARAMILLO PUERTA

Ejecutivo Singular 14/05/2021 0
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210045900 0

BANCO POPULAR JHON GILBERTO
MARTINEZ BETANCUR

Ejecutivo Singular 14/05/2021 0
INDAMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210046000 0

RCI COLOMBIA  S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

AURA CELINA GAMBOA
DE GOMEZ

Sin Clase de Proceso 14/05/2021 0
ADMITE APREHENSIÓN
Auto admitiendo demanda

05266400300120210046100 0

RCI COLOMBIA  S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

NORLEY DEJESUS
VILLADA OQUENDO

Sin Clase de Proceso 14/05/2021 0
ADMITE APREHENSIÓN
Auto admitiendo demanda

05266400300120210046200 0

RCI COLOMBIA  S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

NORLEY DEJESUS
VILLADA OQUENDO

Sin Clase de Proceso 14/05/2021 0
ADMITE APREHENSION
Auto admitiendo demanda

05266400300120210046200 0

MI LUGAR INMOBILIARIO MARIA ELDA JARAMILLO
RODRIGUEZ

Ejecutivo Singular 14/05/2021 0
INADMITE Y EXIGE REQUISITOS
Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsanar

05266400300120210046400 0
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado
Fecha
Auto

Folio

JUAN FELIPE - MARTELO
CADAVID

JUAN FELIPEINSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

14/05/2021 0
INADMITE PARA QUE SE REMITA TODA LA
DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA ESTUDIAR LA
OBJECIÓN.

Auto inadmitiendo demanda
05266400300120210046700 0

LUIS HORACIO - ESPINAL
VASCO

CARLOS ALBERTO TORO
LOPEZ

Verbal 14/05/2021
A JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE ENVIGADO

Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente
05266400300120210049600

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

JHON JARLIS MIRANDA
HERNANDEZ

Ejecutivo Singular 14/05/2021
A JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE ENVIGADO

Remite Por Competencia
05266400300120210049900

BANCO DE BOGOTA S.A. OBRA BLANCAEjecutivo Singular 14/05/2021
A JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE ENVIGADO

Remite Por Competencia
05266400300120210050000

ARRENDAMIENTOS
ABURRA SUR S.A.S

CHRISTOPER LEE DIAZVerbal Sumario 14/05/2021
A JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS
MÚLTIPLES DE ENVIGADO

Auto rechazando la demanda y ordenando remisión al compertente
05266400300120210050900

ANGELA MARIA SUAREZ
ROJO

SECRETARIA DE
EDUCACION DEL
MUNICIPIO DE ENVIGADO

Tutelas 14/05/2021
ADMITE TUTELA
Auto admitiendo tutela

05266400300120210051400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 18/05/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA  

CUANTÍA incoada por MARIA STEPHANIE HERNÁNDEZ propietaria 

del establecimiento de comercio MI LUGAR INMOBILIARIO  en contra de 

MARIA ELDA JARAMILLO RODRÍGUEZ y ALVARO COVELLI 

CARDONA, de conformidad con lo estipulado en el Art.  90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término de cinco 

(05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las siguientes 

adecuaciones, subsane o allegue los siguientes requisitos, so pena de rechazo 

de la acción.   

 

 

 El Despacho atendiendo la grave situación sanitaria provocada por la 

pandemia del COVID-19, reconsideró no  exigir temporalmente que se 

aporte de manera previa el título valor original, razón por lo cual las 

demandas se estudiarán en el documento presentado bajo formato PDF a 

través del correo institucional, en razón de ello se le informa a los abogados 

que  deberán cumplir con los postulados del artículo 245 del C. G. del 

Proceso, MANIFESTANDO BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO en un inciso especial o independiente en el escrito de 

demanda dos temas relevantes;   (i) indicarán bajo la gravedad del 

juramento como ya se dijo en qué lugar y municipalidad quedará el título 

valor o ejecutivo base de recaudo y (ii) lo más importante, indicará 

igualmente quien será la persona que tendrá la tenencia es decir, la persona 

determinada que  custodiará el documento, pues esta información es 

necesaria para determinar la responsabilidad del guardián material en 

caso de suceder algo con el título, ahora bien, el Despacho se reserva la 

facultad de solicitar que se allegue el título original, en cualquier momento, 

en especial cuando exista o se plantee controversia por parte del 

demandado respeto del mismo.   

 

 

INTERLOCUTORIO 933 

RADICADO 05266 40 03 001 2021-00464-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) MARIA STEPHANIE HERNÁNDEZ  

DEMANDADO (S) MARIA ELDA JARAMILLO RODRÍGUEZ  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  

 



INTERLOCUTORIO 933- RAD: 2021-00464-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 80 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
18/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 80 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
18/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

  

 

JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

Presentada la solicitud para resolver una objeción de obligación dentro del 

trámite conciliatorio de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE, incoada por JUAN FELIPE MARTELO CADAVID en 

contra de GMAC FINANCIAL COLOMBIA Y OTROS, de conformidad 

con lo estipulado en el Art.  90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la demanda para que en el término de cinco (05) días el apoderado judicial 

de la parte actora realice las siguientes adecuaciones, subsane o allegue los 

siguientes requisitos, so pena de rechazo de la acción.   

 

 El Despacho atendiendo la objeción de obligación que se presenta dentro 

del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante, estudió todos 

los documentos remitidos de manera virtual, encontrando que se echan de 

menos piezas procesales, pues no se tiene evidencia de lo sucedido en la 

audiencia ni tampoco se conoce quien presentó objeciones y las razón de 

las mismas, en razón de lo anterior, se requiere al director del centro de 

conciliación CONCERTEMOS para que remita a esta judicatura, toda la 

documentación faltante, para poder estudiar la objeción.   
 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 

INTERLOCUTORIO 934 

RADICADO 05266 40 03 001 2021-00467-00 

PROCESO 
OBJECIÓN DENTRO DE INSOLVENCIA DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE. 

SOLICITANTE (S) JUAN FELIPE MARTELO CADAVID 

CONVOCADOS (S) GMAC FINANCIAL COLOMBIA Y OTROS  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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Auto interlocutorio 858 

Radicado 05266 40 03 001 2021 00496 00 

Proceso RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante (s) LUIS HORACIO ESPINAL VASCO   

Demandado (s) 
CARLOS ALBERTO TORO LÓPEZ Y GLADIS EUGENIA 

QUINTERO ARBELÁEZ 

Tema y subtemas 

DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO A 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Presentó el señor LUIS HORACIO ESPINAL VASCO demanda de 

responsabilidad civil extracontractual orientada al reconocimiento de unos 

daños ocasionados en un vehículo, en contra de CARLOS ALBERTO 

TORO LÓPEZ Y GLADIS EUGENIA QUINTERO ARBELÁEZ.  

 

En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es imperativo 

considerar a primera vista todo lo relacionado con ello, con el fin de adoptar 

la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al examen 

preliminar regimentado en el artículo 28 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

 

  CONSIDERACIONES: 

 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se 

promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 

jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en el numeral 6 del artículo 28 

del Código General del Proceso, “La competencia territorial se sujetará a las 

siguientes reglas: (…) 
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6. En los procesos originados en responsabilidad extracontractual es 

también competente el juez del lugar en donde sucedió el hecho.” 

 

Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos que se evidencie 

la falta de jurisdicción o de competencia por parte del operador jurídico, será 

necesario que este declare su incompetencia y proceda a remitir el proceso 

ante la autoridad juridicial, administrativa o de control que sea competente 

para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo Nro. 

PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 17, creó para 

el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el cual por 

directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala Administrativa le 

otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o procesos de mínima 

cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción política de la zonas 5 y 6 

de Envigado, y mediante el acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  se extendió la 

cobertura en la jurisdicción de la mencionada agencia judicial para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado. 

 

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias se encuentra que el lugar de 

ocurrencia de los hechos objeto de la demanda está ubicado dentro de esta 

jurisdicción política o territorial, esto es, LOMA EL ATRAVESADO que 

corresponde a la ZONA 4, de allí que este Despacho debe declararse 

incompetente para avocar conocimiento y proceder a remitir las presentes 

diligencias a la autoridad competente, para que proceda al trámite de que 

corresponde, esto es ante la Juez de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, el cual se ubica en la Casa de Justicia, Barrio El Salado en el 

Municipio de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda Ejecutiva, conforme a lo 
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expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO. SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaría las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Envigado, el cual se ubica en 

la Casa de Justicia, Barrio El Salado, por considerar que es a éste al que le 

compete conocer del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

  

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 80 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 17/05/2021, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 
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Auto interlocutorio 859 

Radicado 05266 40 03 001 2021 00499 00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante (s) CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA   

Demandado (s) JHON JARLIS MIRANDA HERNÁNDEZ 

Tema y subtemas 

DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO A 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Presentó la sociedad CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía orientada hacia el cobro de 

una suma de dinero en contra de JHON JARLIS MIRANDA 

HERNÁNDEZ, como parte deudora de la obligación.  

 

En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es imperativo 

considerar a primera vista todo lo relacionado con ello, con el fin de adoptar 

la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al examen 

preliminar regimentado en el artículo 28 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

 

  CONSIDERACIONES: 

 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se 

promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 

jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en el numeral 1 del artículo 28 

del Código General del Proceso, “La competencia territorial se sujetará a las 

siguientes reglas: 
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1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado”. Si éste tiene varios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste. Cuando se carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. En los casos en los cuales se 

desconozca o no tenga residencia en el país, será competente el juez del 

domicilio1 o de residencia del demandante. 

 

Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos que se evidencie 

la falta de jurisdicción o de competencia por parte del operador jurídico, será 

necesario que este declare su incompetencia y proceda a remitir el proceso 

ante la autoridad juridicial, administrativa o de control que sea competente 

para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo Nro. 

PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 17, creó para 

el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el cual por 

directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala Administrativa le 

otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o procesos de mínima 

cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción política de la zonas 5 y 6 

de Envigado, y mediante el acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  se extendió la 

cobertura en la jurisdicción de la mencionada agencia judicial para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado. 

 

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias se encuentra que el domicilio 

del demandado está ubicado dentro de esta jurisdicción política o territorial, 

esto es, SAN JOSÉ que corresponde a la ZONA 6, de allí que este Despacho 

debe declararse incompetente para avocar conocimiento y proceder a remitir 

las presentes diligencias a la autoridad competente, para que proceda al 

trámite de que corresponde, esto es ante la Juez de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, el cual se ubica en la Casa de Justicia, Barrio El 

Salado en el Municipio de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado, 

 
1 Fuero general.  



RADICADO 05266 40 03 001 2021 00499 00 

 

________________________________________________________________________________________________ 
Dirección: Carrera 43, número 38 Sur 42 Palacio de Justicia Álvaro Medina Ochoa, Envigado - Antioquia. 

Telefax 334 71 96 y 331 26 76 
Código: F-PM-08, Versión: 01, Página 3 de 3 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda Ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO. SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaría las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Envigado, el cual se ubica en 

la Casa de Justicia, Barrio El Salado, por considerar que es a éste al que le 

compete conocer del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

  

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 80 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 17/05/2021, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 
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Auto interlocutorio 860 

Radicado 05266 40 03 001 2021 00500 00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante (s) BANCO DE BOGOTÁ S.A.   

Demandado (s) OBRA BLANCA ARQUITECTOS S.A.S. 

Tema y subtemas 

DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO A 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Presentó la sociedad BANCO DE BOGOTÁ S.A. demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía orientada hacia el cobro de una suma de dinero 

en contra de OBRA BLANCA ARQUITECTOS S.A.S., como parte 

deudora de la obligación.  

 

En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es imperativo 

considerar a primera vista todo lo relacionado con ello, con el fin de adoptar 

la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al examen 

preliminar regimentado en el artículo 28 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

 

  CONSIDERACIONES: 

 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se 

promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 

jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en el numeral 1 del artículo 28 

del Código General del Proceso, “La competencia territorial se sujetará a las 

siguientes reglas: 
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1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado”. Si éste tiene varios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que se trate de 

asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, caso en el 

cual será competente el juez de éste. Cuando se carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. En los casos en los cuales se 

desconozca o no tenga residencia en el país, será competente el juez del 

domicilio1 o de residencia del demandante. 

 

Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos que se evidencie 

la falta de jurisdicción o de competencia por parte del operador jurídico, será 

necesario que este declare su incompetencia y proceda a remitir el proceso 

ante la autoridad juridicial, administrativa o de control que sea competente 

para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo Nro. 

PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 17, creó para 

el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el cual por 

directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala Administrativa le 

otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o procesos de mínima 

cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción política de la zonas 5 y 6 

de Envigado, y mediante el acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  se extendió la 

cobertura en la jurisdicción de la mencionada agencia judicial para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado. 

 

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias se encuentra que el domicilio 

del demandado está ubicado dentro de esta jurisdicción política o territorial, 

esto es, EL CHOCHO que corresponde a la ZONA 5, de allí que este 

Despacho debe declararse incompetente para avocar conocimiento y 

proceder a remitir las presentes diligencias a la autoridad competente, para 

que proceda al trámite de que corresponde, esto es ante la Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, el cual se ubica en la Casa de Justicia, 

Barrio El Salado en el Municipio de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado, 

 
1 Fuero general.  
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RESUELVE: 

 

 

PRIMERO. DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda Ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO. SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaría las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Envigado, el cual se ubica en 

la Casa de Justicia, Barrio El Salado, por considerar que es a éste al que le 

compete conocer del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

  

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 80 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 17/05/2021, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día a 
las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Presentó ARRENDAMIENTOS ABURRÁ SUR S.A.S. demanda 

declarativa orientada a la restitución de bien inmueble arrendado, en contra 

de CHRISTOPER LEE DIAZ, SANDRA LUCÍA SIERRA ZAPATA Y 

GUSTAVO ALBERTO CARMONA LÓPEZ. 

 

En ese orden de ideas y para efectos de la competencia, es imperativo 

considerar a primera vista todo lo relacionado con ello, con el fin de adoptar 

la decisión que en derecho corresponda, de allí que se procede al examen 

preliminar regimentado en el artículo 28 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, efecto para el cual el juzgado formula estas;   

 

  CONSIDERACIONES: 

 

Como causales de rechazo de plano para los escritos con los que se 

promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 

jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en el numeral 7 del art. 28 del 

C. G. P. “La competencia territorial se sujetará a las siguientes reglas:  

 

Auto interlocutorio 861 

Radicado 05266 40 03 001 2021 00509 00 

Proceso RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante (s) ARRENDAMIENTOS ABURRÁ SUR S.A.S. 

Demandado (s) 
CHRISTOPER LEE DIAZ, SANDRA LUCÍA SIERRA 

ZAPATA Y GUSTAVO ALBERTO CARMONA LÓPEZ 

Tema y subtemas 

DECLARA INCOMPETENCIA Y REMITE PROCESO A 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE ENVIGADO 
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7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, 

de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.” 

 

Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos que se evidencie 

la falta de jurisdicción o de competencia por parte del operador jurídico, será 

necesario que este declare su incompetencia y proceda a remitir el proceso 

ante la autoridad juridicial, administrativa o de control que sea competente 

para que este avoque el conocimiento del mismo.  

  

A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdo Nro. 

PSSA15-10402 del 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 17, creó para 

el Municipio de Envigado un Juzgado de Pequeñas Causas, el cual por 

directrices del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala Administrativa le 

otorgó competencia para conocer de todos los asuntos o procesos de mínima 

cuantía que se presentaran dentro de la Jurisdicción política de la zonas 5 y 6 

de Envigado, y mediante el acuerdo del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia CSJANTA18-755 del 14 de septiembre de 2018  se extendió la 

cobertura en la jurisdicción de la mencionada agencia judicial para que 

conociera también de asuntos de mínima cuantía de las zonas 3 y 4 de 

Envigado. 

 

Ahora bien, revisadas las presentes diligencias se encuentra que el domicilio 

del demandado está ubicado dentro de esta jurisdicción política o territorial, 

esto es, LAS BRUJAS que corresponde a la ZONA 5,  de allí que este 

Despacho debe declararse incompetente para avocar conocimiento y 

proceder a remitir las presentes diligencias a la autoridad competente, para 

que proceda al trámite de que corresponde, esto es ante la Juez de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, el cual se ubica en la Casa de Justicia, 

Barrio El Salado en el Municipio de Envigado.          

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 

Envigado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta Juzgadora para 

adelantar el conocimiento de la presente demanda Ejecutiva, conforme a lo 

expuesto en la motivación del presente proveído.  Lo anterior conforme a la 

sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO. SE ORDENA de conformidad con el artículo 90 de la Ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaria las presentes diligencias al Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Envigado, el cual se ubica en 

la Casa de Justicia, Barrio El Salado, por considerar que es a éste al que le 

compete conocer del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO 

JUEZ  

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
La presente providencia se notifica por 
anotación en estados electrónicos con 

No. 80 y fijado en el portal web de la 

Rama Judicial hoy 17/05/2021, a 

las 8:00 A.M. y se desfija el mismo día 
a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado,  Catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la presente petición reúne los requisitos del artículo 1 y 60 

parágrafo 2º de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 numerales 1 y 2 

y artículo 2.2.2.4.30 del decreto 1835 de 2015 es procedente acceder a su 

admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ORDENAR, en favor de la sociedad comercial y financiera 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con Nit. 

900977629-1 representada legalmente por DIOGO NOVO CESARINO, la 

aprehensión y se proceda a la entrega material y directa del bien mueble dado 

mediante la figura de garantía mobiliaria registrada en Confecamaras sobre 

el rodante el cual se distingue como VEHÍCULO MARCA RENAULT 

LINEA DUSTER OROCH MODELO 2020 SERVICIO PUBLICO COLOR 

BLANCO GLACIAL (V)  DE PLACA ESR594, entregado en su momento 

al ciudadano  JUAN GUILLERMO RODRÍGUEZ PIEDRAHÍTA quien se 

identifica con número de cédula 8128623 como garante o deudor. 

 

INTERLOCUTORIO. 926 

Radicado 052664003001 2021-00455-00 

Proceso 

ADMITE PETICIÓN Y ORDENA PREHENSIÓN Y ENTREGA 

DIRECTA DE BIEN MUEBLE (GARANTÌA MOBILIARIA) 

COMO PAGO DIRECTO.   

Demandante (s) RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado (s) JUAN GUILLERMO RODRÍGUEZ PIEDRAHÍTA   

Tema y subtemas 
Admite y ordena la aprehensión del rodante y dejarlo a 

disposición de la entidad financiera.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 80 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
18/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

SEGUNDO: Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICIA 

NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES- para que proceda con la 

inmovilización o aprehensión inmediata del referido rodante, el cual se 

encuentra transitando en esta ciudad.    Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad.   

 

TERCERO: Cumplida la anterior orden de aprehensión, la autoridad 

comisionada procederá a hacer entrega del rodante al acreedor garantizado 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que 

éste o su apoderado dispongan. (Numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 ibídem)  

previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al 

correo lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com, 

notificacionesjudicialesaecsa@.co carolina.abello911@aecsa.co 

lina.bayona938@aecsa.co y notificaciones.rci@aecsa.co o en la dirección 

carrera 49 Nro. 39 Sur – 100 de Envigado.  

  

CUARTO: Desde ahora se dispone que una vez sea cumplida la orden de 

capturado del rodante VEHÍCULO MARCA RENAULT LINEA DUSTER 

OROCH MODELO 2020 SERVICIO PUBLICO COLOR BLANCO 

GLACIAL (V) DE PLACA ESR594, sea trasladado al parqueadero 

CAPTUCOL con Nit 1026555832-9 ubicado en la dirección PEAJE 

AUTOPISTA MEDELLÍN BOGOTÁ LOTE Nro. 4 o al parqueadero 

autorizado por el acreedor garantizado y dependiendo la zona en que sea 

retenido.   En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en el 

parqueadero que disponga el acreedor garantizado, se deberá dejar en el lugar 

que la autoridad de policía comisionada disponga.    

 

QUINTO: Líbrense los oficios por Secretaria, los cuales deberán ser 

retirados personalmente por los interesados y una vez cumplida la anterior 

comisión, el acreedor garantizado RCI COLOMBIA CF. deberá informar al 

Despacho a fin de proceder con la terminación del presente trámite.   

 

SEXTO: La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, abogada titulada con 

T.P. 129978 expedida por el C.S. de la Judicatura, actúa en nombre de la 

parte solicitante a quien el Despacho le reconoce personería para actuar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

mailto:lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com
mailto:notificacionesjudicialesaecsa@.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co


 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

________________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                          Página 1 de 2 

 

 

 

JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado,  Catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la presente petición reúne los requisitos del artículo 1 y 60 

parágrafo 2º de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 numerales 1 y 2 

y artículo 2.2.2.4.30 del decreto 1835 de 2015 es procedente acceder a su 

admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ORDENAR, en favor de la sociedad comercial y financiera 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con Nit. 

900977629-1 representada legalmente por DIOGO NOVO CESARINO, la 

aprehensión y se proceda a la entrega material y directa del bien mueble dado 

mediante la figura de garantía mobiliaria registrada en Confecamaras sobre 

el rodante el cual se distingue como VEHÍCULO MARCA RENAULT 

LINEA DYMAMIQUE 4X4 MODELO 2018 SERVICIO PARTICULAR  

COLOR GRIS ESTRELLA  DE PLACA DXK117,M entregado en su 

momento al ciudadano  ROSALBA ESCOBAR RINCÓN quien se identifica 

con número de cédula 41539735 como garante o deudor. 

 

INTERLOCUTORIO. 927 

Radicado 052664003001 2021-00456-00 

Proceso 

ADMITE PETICIÓN Y ORDENA PREHENSIÓN Y ENTREGA 

DIRECTA DE BIEN MUEBLE (GARANTÌA MOBILIARIA) 

COMO PAGO DIRECTO.   

Demandante (s) RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado (s) ROSALBA ESCOBAR RINCÓN  

Tema y subtemas 
Admite y ordena la aprehensión del rodante y dejarlo a 

disposición de la entidad financiera.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 80 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
18/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

SEGUNDO: Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICIA 

NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES- para que proceda con la 

inmovilización o aprehensión inmediata del referido rodante, el cual se 

encuentra transitando en esta ciudad.    Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad.   

 

TERCERO: Cumplida la anterior orden de aprehensión, la autoridad 

comisionada procederá a hacer entrega del rodante al acreedor garantizado 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que 

éste o su apoderado dispongan. (Numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 ibídem)  

previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al 

correo lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com, 

notificacionesjudicialesaecsa@.co carolina.abello911@aecsa.co 

lina.bayona938@aecsa.co y notificaciones.rci@aecsa.co o en la dirección 

carrera 49 Nro. 39 Sur – 100 de Envigado.  

  

CUARTO: Desde ahora se dispone que una vez sea cumplida la orden de 

capturado del rodante VEHÍCULO MARCA RENAULT LINEA 

DYMAMIQUE 4X4 MODELO 2018 SERVICIO PARTICULAR  COLOR 

GRIS ESTRELLA  DE PLACA DXK117, sea trasladado al parqueadero 

CAPTUCOL con Nit 1026555832-9 ubicado en la dirección PEAJE 

AUTOPISTA MEDELLÍN BOGOTÁ LOTE Nro. 4 o al parqueadero 

autorizado por el acreedor garantizado y dependiendo la zona en que sea 

retenido.   En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en el 

parqueadero que disponga el acreedor garantizado, se deberá dejar en el lugar 

que la autoridad de policía comisionada disponga.    

 

QUINTO: Líbrense los oficios por Secretaria, los cuales deberán ser 

retirados personalmente por los interesados y una vez cumplida la anterior 

comisión, el acreedor garantizado RCI COLOMBIA CF. deberá informar al 

Despacho a fin de proceder con la terminación del presente trámite.   

 

SEXTO: La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, abogada titulada con 

T.P. 129978 expedida por el C.S. de la Judicatura, actúa en nombre de la 

parte solicitante a quien el Despacho le reconoce personería para actuar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

mailto:lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com
mailto:notificacionesjudicialesaecsa@.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co
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Auto interlocutorio 930 

Radicado 052664003001 2021-00458-00 

Proceso 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DEL D.R. DE DOMINIO  O USUCAPION  

Accionante   (s) MARIA LIBIA GOMEZ BOTERO  

Accionado   (s) ALEJANDRA ARISTIZABAL BARÓN Y OTROS  

Tema y subtemas DECLARA INCOMPETENCIA Y ENVIA A  COMPETENTE  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, Catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

                                   Presentó la señora MARIA LIBIA GOMEZ BOTERO 

con cédula Nro. 43.403533 por conducto de apoderado judicial idóneo, 

demanda declarativa de pertenencia de bien inmueble por haber operado los 

presupuestos axiales de la prescripción adquisitiva como modo de adquirir el 

derecho real de dominio o USUCAPION en contra de los ciudadanos 

ALEJANDRA ARISTIZABAL BARON, JULIETA ARISTIZABAL 

BARON y JORGE ENRIQUE ARISTIZABAL DUQUE como propietarios 

inscritos del derecho real de dominio sobre un lote ubicado en el Municipio 

del Retiro matriculado en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos con 

el número 017-24320.   

 

                                   En ese orden de ideas y para efectos de la competencia 

funcional y territorial es imperativo considerar a primera vista, todo lo 

pertinente a ello, con el fin de adoptar la decisión correspondiente y que se 

ajuste a derecho, de allí que se procede al examen preliminar regimentado en 

el artículo 28 del C. G. del Proceso y demás normas concordantes, efecto para 

el cual el juzgado formula estas;   

 

  CONSIDERACIONES: 

 

                             Como causales de rechazo de plano para los escritos con los 

que se promueven los procesos contemplados por el legislador es la falta de 
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jurisdicción o de competencia, así como la existencia de término de 

caducidad para instaurarla, si de aquella o sus anexos aparece que el término 

está vencido. (Subrayas con intención). 

 

                           Al respecto, es necesario resaltar lo expresado en dos de los 

apartes del art. 28 del C. de Procedimiento Civil “La competencia territorial 

se sujetará a las siguientes reglas:  

 

1ª. En los procesos contenciosos, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL EN 

CONTRARIO, es competente el juez del domicilio del demandado; si éste 

tiene varios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante, a menos que 

se trate de asuntos vinculados exclusivamente a uno de dichos domicilios, 

caso en el cual será competente el juez de éste, cuando se desconozca su 

domicilio será el de su residencia y cuando tampoco este se conozca será el 

competente el del domicilio del demandante1. 

(…..) 

 

Empero a renglón seguido señaló el legislador;  

 

7º EN LOS PROCESOS EN QUE SE EJERCITEN DERECHOS 

REALES, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación, 

servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, y de bienes vacantes o mostrencos, 

será competente de MODO PRIVATIVO, EL JUEZ DEL LUGAR DONDE 

ESTÉN UBICADOS LOS BIENES y se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante. 2  

 

                           Por su parte el artículo 90 ibídem señala que para los eventos 

que se evidencie la falta de jurisdicción o de competencia por parte del 

                                            
1 Fuero general.  
2 Subrayas y resaltado propios del Despacho con la intensión de resaltar.  
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operador jurídico, será necesario que este declare su incompetencia y proceda 

a remitir el proceso ante la autoridad juridicial, administrativa o de control 

que sea competente para que este avoque el conocimiento del mismo.  

 

 

                            En ese orden de ideas y revisado nuevamente las diligencias 

de acuerdo al poder saneador del juez, se encuentra que el mueble objeto de 

juicio de usucapión está ubicado (actualmente luego de la actualización 

catastral) en jurisdicción territorial o política del municipio de  EL RETIRO 

tal y como puede advertirse en los documentos arrimados al plenario, así las 

cosas, al quedar claro que la ubicación del mueble objeto del presente proceso 

está en una municipalidad diferente al municipio de Envigado, forzoso es 

concluir que el competente para conocer del presente asunto en razón del 

territorio son los Juzgados Civiles municipales de aquella localidad (El Retiro 

Ant), ya que la norma que regula la materia, la cual es de carácter especial y 

posterior, establece como único factor para determinar la competencia 

territorial para los procesos donde se ejerciten derechos reales,  y entre ellos 

los de pertenencia será exclusivamente el lugar de ubicación de los bienes.  

                              

                                 En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil 

Municipal de Oralidad de Envigado;     

   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA (y no el rechazo 

conforme al artículo 90 del C.G. del P.).  de esta Juzgadora para adelantar el 

conocimiento de la presente demanda declarativa de pertenencia, conforme a 

lo expuesto en la motivación del presente proveído.     Lo anterior en 

aplicación a la sentencia C-807 de 2009. 

 

 

SEGUNDO: SE ORDENA de conformidad con el artículo 90º de la ley 1564 

de 2012 remitir por Secretaria las presentes diligencias a los Juzgado Civiles 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 80 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
18/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

del Retiro-Antioquia (Reparto), por considerar que es a éstos los que le 

competen conocer del presente asunto por tratarse de una acción real que 

compromete su jurisdicción territorial.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LUZ MARÍA ZEA TRUJILLO  

JUEZ  
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

incoada por BANCOLOMBIA S.A. en contra de RAUL MAURICIO 

JARAMILLO PUERTA, de conformidad con lo estipulado en el Art.  90 del 

Código General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término 

de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las 

siguientes adecuaciones, subsane o allegue los siguientes requisitos, so pena 

de rechazo de la acción.   

 

 

 El Despacho atendiendo la grave situación sanitaria provocada por la 

pandemia del COVID-19, reconsideró no  exigir temporalmente que se 

aporte de manera previa el título valor original, razón por lo cual las 

demandas se estudiarán en el documento presentado bajo formato PDF a 

través del correo institucional, en razón de ello se le informa a los abogados 

que  deberán cumplir con los postulados del artículo 245 del C. G. del 

Proceso, MANIFESTANDO BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO en un inciso especial o independiente en el escrito de 

demanda dos temas relevantes;   (i) indicarán bajo la gravedad del 

juramento como ya se dijo en qué lugar y municipalidad quedará el título 

valor o ejecutivo base de recaudo y (ii) lo más importante, indicará 

igualmente quien será la persona que tendrá la tenencia es decir, la persona 

determinada que  custodiará el documento, pues esta información es 

necesaria para determinar la responsabilidad del guardián material en 

caso de suceder algo con el título, ahora bien, el Despacho se reserva la 

facultad de solicitar que se allegue el título original, en cualquier momento, 

en especial cuando exista o se plantee controversia por parte del 

demandado respeto del mismo.   

 

 

 

INTERLOCUTORIO 932 

RADICADO 05266 40 03 001 2021-00459-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO (S) RAUL MAURICIO JARAMILLO PUERTA  

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 80 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
18/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, Catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

 

Presentada la demanda, EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

incoada por BANCO POPULAR S.A. en contra de JHON GILBERTO 

MARTÍNEZ BETANCUR, de conformidad con lo estipulado en el Art.  90 

del Código General del Proceso, se inadmite la demanda para que en el 

término de cinco (05) días el apoderado judicial de la parte actora realice las 

siguientes adecuaciones, subsane o allegue los siguientes requisitos, so pena 

de rechazo de la acción.   

 

 

 El Despacho atendiendo la grave situación sanitaria provocada por la 

pandemia del COVID-19, reconsideró no  exigir temporalmente que se 

aporte de manera previa el título valor original, razón por lo cual las 

demandas se estudiarán en el documento presentado bajo formato PDF a 

través del correo institucional, en razón de ello se le informa a los abogados 

que  deberán cumplir con los postulados del artículo 245 del C. G. del 

Proceso, MANIFESTANDO BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO en un inciso especial o independiente en el escrito de 

demanda dos temas relevantes;   (i) indicarán bajo la gravedad del 

juramento como ya se dijo en qué lugar y municipalidad quedará el título 

valor o ejecutivo base de recaudo y (ii) lo más importante, indicará 

igualmente quien será la persona que tendrá la tenencia es decir, la persona 

determinada que  custodiará el documento, pues esta información es 

necesaria para determinar la responsabilidad del guardián material en 

caso de suceder algo con el título, ahora bien, el Despacho se reserva la 

facultad de solicitar que se allegue el título original, en cualquier momento, 

en especial cuando exista o se plantee controversia por parte del 

demandado respeto del mismo.   

 

 

 

INTERLOCUTORIO 931 

RADICADO 05266 40 03 001 2021-00460-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   

DEMANDANTE (S) BANCO POPULAR S.A.  

DEMANDADO (S) JHON GILBERTO MARTÍNEZ BETANCUR 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

INADMITE DEMANDA Y EXIGE REQUISITOS  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 80 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
18/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

De conformidad con los preceptos del Decreto legislativo 806 de 2020 de los 

documentos exigidos no habrá necesidad de aportar copias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO  

JUEZ 
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado,  Catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la presente petición reúne los requisitos del artículo 1 y 60 

parágrafo 2º de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 numerales 1 y 2 

y artículo 2.2.2.4.30 del decreto 1835 de 2015 es procedente acceder a su 

admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ORDENAR, en favor de la sociedad comercial y financiera 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con Nit. 

900977629-1 representada legalmente por DIOGO NOVO CESARINO, la 

aprehensión y se proceda a la entrega material y directa del bien mueble dado 

mediante la figura de garantía mobiliaria registrada en Confecamaras sobre 

el rodante el cual se distingue como VEHÍCULO MARCA RENAULT 

LINEA STEPWAY MODELO 2020 SERVICIO PARTICULAR COLOR 

BEIGE DUNE DE PLACA GVN776, entregado en su momento al ciudadano 

AURA CELINA GAMBOA DE GOMEZ quien se identifica con número de 

cédula 32448634 como garante o deudor. 

 

INTERLOCUTORIO. 928 

Radicado 052664003001 2021-00461-00 

Proceso 

ADMITE PETICIÓN Y ORDENA PREHENSIÓN Y ENTREGA 

DIRECTA DE BIEN MUEBLE (GARANTÌA MOBILIARIA) 

COMO PAGO DIRECTO.   

Demandante (s) RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado (s) AURA CELINA GAMBÓA DE GOMEZ  

Tema y subtemas 
Admite y ordena la aprehensión del rodante y dejarlo a 

disposición de la entidad financiera.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 80 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
18/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

SEGUNDO: Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICIA 

NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES- para que proceda con la 

inmovilización o aprehensión inmediata del referido rodante, el cual se 

encuentra transitando en esta ciudad.    Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad.   

 

TERCERO: Cumplida la anterior orden de aprehensión, la autoridad 

comisionada procederá a hacer entrega del rodante al acreedor garantizado 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que 

éste o su apoderado dispongan. (Numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 ibídem)  

previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al 

correo lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com, 

notificacionesjudicialesaecsa@.co carolina.abello911@aecsa.co 

lina.bayona938@aecsa.co y notificaciones.rci@aecsa.co o en la dirección 

carrera 49 Nro. 39 Sur – 100 de Envigado.  

  

CUARTO: Desde ahora se dispone que una vez sea cumplida la orden de 

capturado del rodante VEHÍCULO MARCA RENAULT LINEA 

STEPWAY MODELO 2020 SERVICIO PARTICULAR COLOR BEIGE 

DUNE DE PLACA GVN776, sea trasladado al parqueadero CAPTUCOL 

con Nit 1026555832-9 ubicado en la dirección PEAJE AUTOPISTA 

MEDELLÍN BOGOTÁ LOTE Nro. 4 o al parqueadero autorizado por el 

acreedor garantizado y dependiendo la zona en que sea retenido.   En el 

evento de que no sea posible ubicar el vehículo en el parqueadero que 

disponga el acreedor garantizado, se deberá dejar en el lugar que la autoridad 

de policía comisionada disponga.    

 

QUINTO: Líbrense los oficios por Secretaria, los cuales deberán ser 

retirados personalmente por los interesados y una vez cumplida la anterior 

comisión, el acreedor garantizado RCI COLOMBIA CF. deberá informar al 

Despacho a fin de proceder con la terminación del presente trámite.   

 

SEXTO: La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, abogada titulada con 

T.P. 129978 expedida por el C.S. de la Judicatura, actúa en nombre de la 

parte solicitante a quien el Despacho le reconoce personería para actuar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

mailto:lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com
mailto:notificacionesjudicialesaecsa@.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co
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JUZGADO   PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado,  Catorce (14) de Mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la presente petición reúne los requisitos del artículo 1 y 60 

parágrafo 2º de la ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 numerales 1 y 2 

y artículo 2.2.2.4.30 del decreto 1835 de 2015 es procedente acceder a su 

admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

                                              RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ORDENAR, en favor de la sociedad comercial y financiera 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con Nit. 

900977629-1 representada legalmente por DIOGO NOVO CESARINO, la 

aprehensión y se proceda a la entrega material y directa del bien mueble dado 

mediante la figura de garantía mobiliaria registrada en Confecamaras sobre 

el rodante el cual se distingue como VEHÍCULO MARCA RENAULT 

LINEA LOGAN MODELO 2019 SERVICIO PARTICULAR COLOR 

GRIS ESTRELLA DE PLACA EPQ010, entregado en su momento al 

ciudadano NORLEY DE JESUS VILLADA OQUENDO quien se identifica 

con número de cédula 78299 355 como garante o deudor. 

 

INTERLOCUTORIO. 929 

Radicado 052664003001 2021-00462-00 

Proceso 

ADMITE PETICIÓN Y ORDENA PREHENSIÓN Y ENTREGA 

DIRECTA DE BIEN MUEBLE (GARANTÌA MOBILIARIA) 

COMO PAGO DIRECTO.   

Demandante (s) RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  

Demandado (s) NORLEY DE JESUS VILLADA OQUENDO 

Tema y subtemas 
Admite y ordena la aprehensión del rodante y dejarlo a 

disposición de la entidad financiera.  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 
en estados electrónicos con No. 80 y fijado en el 
portal web de la Rama Judicial hoy 
18/05/2021, a las 8:00 A.M. y se desfija el 
mismo día a las 05:00 de la tarde.  

 
__________________________ 

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  
Secretario 

SEGUNDO: Para tal efecto se ordena comisionar a la POLICIA 

NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES- para que proceda con la 

inmovilización o aprehensión inmediata del referido rodante, el cual se 

encuentra transitando en esta ciudad.    Para tal efecto desde ahora se ordena 

comisionar a dicha autoridad.   

 

TERCERO: Cumplida la anterior orden de aprehensión, la autoridad 

comisionada procederá a hacer entrega del rodante al acreedor garantizado 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en el lugar que 

éste o su apoderado dispongan. (Numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 ibídem)  

previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor garantizado al 

correo lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com, 

notificacionesjudicialesaecsa@.co carolina.abello911@aecsa.co 

lina.bayona938@aecsa.co y notificaciones.rci@aecsa.co o en la dirección 

carrera 49 Nro. 39 Sur – 100 de Envigado.  

  

CUARTO: Desde ahora se dispone que una vez sea cumplida la orden de 

capturado del rodante VEHÍCULO MARCA RENAULT LINEA LOGAN 

MODELO 2019 SERVICIO PARTICULAR COLOR GRIS ESTRELLA DE 

PLACA EPQ010, sea trasladado al parqueadero CAPTUCOL con Nit 

1026555832-9 ubicado en la dirección PEAJE AUTOPISTA MEDELLÍN 

BOGOTÁ LOTE Nro. 4 o al parqueadero autorizado por el acreedor 

garantizado y dependiendo la zona en que sea retenido.   En el evento de que 

no sea posible ubicar el vehículo en el parqueadero que disponga el acreedor 

garantizado, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía 

comisionada disponga.    

 

QUINTO: Líbrense los oficios por Secretaria, los cuales deberán ser 

retirados personalmente por los interesados y una vez cumplida la anterior 

comisión, el acreedor garantizado RCI COLOMBIA CF. deberá informar al 

Despacho a fin de proceder con la terminación del presente trámite.   

 

SEXTO: La Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, abogada titulada con 

T.P. 129978 expedida por el C.S. de la Judicatura, actúa en nombre de la 

parte solicitante a quien el Despacho le reconoce personería para actuar.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO 

JUEZ 

mailto:lis.garantiasmobiliarias@rcibnaque.com
mailto:notificacionesjudicialesaecsa@.co
mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co
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